
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el 04 de abril de 2022 a 

las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el termino de diez (10) días con que contaba 

la parte demandante para pronunciarse respecto de las propuestas por las 

demandados. Dentro de dicho término la parte demandante No se pronunció al 

respecto.  

 

De igual manera, el 03 y 04 de mayo de 2022, se recibió comunicación de las partes 

donde solicitan la terminación del proceso por pago parcial de la obligación, pero 

nada se dijo con respecto a las excepciones propuestas. Pasa el expediente a 

despacho de la señora juez para lo de su competencia. 

 

Armenia Q., 09 de mayo de 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO: 630014003006-2021-00376-00 

Armenia Quindío, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y, previo a tener en cuenta la 

solicitud de terminación presentada por las partes, se requiere a la parte 

demandada1 para que, en el término de ejecutoria del presente auto, se pronuncie 

con respecto a si se desiste de las excepciones propuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

   
LMGR 

(ARCHIVO 06) 

 

 
1 marjuridica1@gmail.com 
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